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BASES DEL XIV TORNEO AJEDREZ VALSEQUILLO 2025

1º) Día de juego y horario: El domingo día 7 de diciembre de 2025. Horario de
mañana de 09:30 a 14:00 horas. Media hora después de finalizar, se hará la entrega de
premios.

2º) Local de juego: Centro de Día, dirección Plaza de la Constitución, s/nº de
Valsequillo (Córdoba).

3º) Ritmo de juego: Las partidas se disputarán a 12 minutos + 3 segundos de
incremento por jugada.

4º) Sistema de competición y emparejamientos: Sistema suizo a 7 rondas.

5º) Sistema de desempates:
1) Buchoiz FIDE-1.
2) Progresivo hasta las últimas consecuencias.
3) Sonnenborg-Berger.

6º) Inscripciones: En la Delegación Cordobesa de Ajedrez o en el correo siguiente:

gestoresdeportivoscordoba@gmail.com

Inscripción “IN SITU”: Cafetería Tocado en la Plaza de la Constitución de Valsequillo
(Córdoba), de 09:00 a 09:30 horas.

7º) Cuotas de inscripción:

General,…………………………………. 12 €
Sub 16 e Inferiores,…………………. GRATIS

CON LA INSCRIPCION SE INCLUYE UN DESAYUNO.

8º) Premios:

Campeón General: 200 € + Trofeo.
Subcampeón General: 100 € + Trofeo
Tercero General: 60 €
Cuarto General: 30 €

Campeón Tramo ELO 1750: 75 € + Trofeo.
Campeón Tramo ELO 1400: 65 € + Trofeo.

Campeón Valle del Guadiato: 50 € + Trofeo.
Campeón Valle de los Pedroches: 50 € + Trofeo.
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Campeón SUPRA 65 años: 50 € + Trofeo.

Campeón Sub.16: Trofeo + Cheque Regalo.
Subcampeón Sub.16: Trofeo + Cheque Regalo.
Tercero Sub.16: Cheque Regalo.

-Los premios no son acumulativos, siempre se otorgará el de mayor cuantía.
-Para la obtención del premio es imprescindible estar presentes en la entrega
de premios.
-Los premios podrían ser modificados al alza o incluirse nuevos premios.

9º) El torneo será válido para ELO FADA.

10º) Descalificación de jugadores:

a) Por decisión arbitral.
b) Se eliminarán a los jugadores que falten a la primera ronda sin causa justificada o que
falten a dos rondas (entre 2ª y 7ª de forma alterna sin causa justificada).

11º) El Director y el Árbitro del Torneo pertenecen a la Federación Andaluza de
Ajedrez, y sus decisiones serán inapelables.

12º) La participación en el torneo implica la total aceptación de las bases, todo lo
no contemplado en las mismas se regirá por el reglamento de la FIDE.

13º) Confirmar asistencia antes del día 5 de diciembre de 2025 al correo siguiente;

gestoresdeportivoscordoba@gmail.com

En la Delegación Cordobesa de Ajedrez y/o en el Lugar del Torneo.

14º) Por el mero hecho de participar; Ajedrecistas, padres, madres o tutores legales
de los menores autorizan a la organización a dar difusión de las imágenes oportunas en
los distintos medios de comunicación y redes sociales e implica a todos/as la aceptación
de las presentes bases.

LA ORGANIZACIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE ADMISIÓN


